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Los documentos pertinentes que no se reproducen en su totalidad en las actas
de las sesiones del Consejo de Seguridad se publican en suplementos trimestrales a
laH Actas Oficiales.

Las signatlJ,ras de los docunv.enlos de las Nrreiones Unidas se componen. die letros
mayúsculas y cifras. La. simple mención de u·na; de tales signaturas indica que se hace
hace referencia a un documento de las Naciones UniLlas.
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134a. SESION

Presidente: Sr. E. NUiiíEZ PORTUONDO (Cuba).
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I

7. Por comunicación [5/3656] de fecha 24 de septiem.
bre de 1956 [5/3656], el representante permanente de
Egipto en las Naciones Unidas solicitó una reunión ur
gente del Consejo de Seguridad para considerar lo si
guiente:

"Situación creada por la acción unilateral del Go
bierno egipcio al poner fin al régimen de administra
ción internacional del Canal de Suez, que fué confir
mado y completado por el Convenio de 1888 relativo al
Canal de Suez."

"Medidas que ciertas Potencias, en particular Fran
cia y el Reino Unido, han tomado contra Eg).pto, que
ponen en peligro la paz y la seguridad internacionales y
constituyen violaciones graves de la Carta de las Na·
ciones Unidas."

Aprobación del orden del día

6. El PRESIDENTE: Por comunicación de fecha 23 del
corriente me;> de septiembre [5/3654], los representan
tes de FranCIa y del Reino Unido solicitaron una reunión
del Consejo de Seguridad que debía tener efecto el miér·
celes 26 de los corrientes, para considerar el siguiente
tema:

8. Cvnsecuente con esta svIicitud del representante de
Egipto, el orden del día de esta sesión ha sido modifica
do. y está sometido a la consideración del Consejo.

9. La Presidencia abriga la esperanza de que en el de
hate que pueda establecerse en relación a la adopción
o no del orden del día, los representantes del Consejo
limiten sus observaciones a los aspectos procesales del pro
blema, sin entrar en las cuestiones de fondo, que podrán
di8cutirse de ser aprobado el orden del día. -

10. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traáucido del
inglés): Acataré. por supuesto, los deseos del Presidente
y, sin entrar en el fondo del asunto, me limitaré hoy a
formular algunas observaciones que suscita el orden'del
día provisional que tenemos ante nosotros. Estoy seguro
de que ésa es ]a mejor manera de proceder en los trabajos
de la presente sesión, ya que. como creo que saben todos
los miembros del Consejo, los ministros de relaciones
exteriores de varios Est~dos que tienen representación
en este Consejo, y entre ellos el Secretario de Estado del
Reino Unido, Sr. Lloyd, piensan participar la semana
próxima en el debate sobre el fondo del asunto.

] 1. Pa80 ahora al orden del día provisional revisado
que tenl:'mos ante nosotros y voy a ocuparme en primer
lugar del punto 2, cuyo examen solicitamos el represen
tante de Francia y yo en comunicación dirigida al Pre-
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Expresión de bienvenida al Sr. Cornut~Gentille,
representante die Francia

Celebrada en Nueva York,
el miércoles 26 de septiembre de 1956, a las 15 horas

2. De todas maneras. en mi condiCIón de Presidente
quiero hacer constar mi pena por la pérdida de vidas que
ha ocurrido en ambos bandos contendientes en los últi
mos días en Palestina, y hago constar también mi preocu
pación por cómo se están desarrollando los acontecimien
tos en ese lugar.

Declaración del Presidente

1. El PRESIDENTE: En el día de hoy he recibido de
parte del Secretario General una comunicación [5/3658]
en que pone en mi conocimiento, en mi condición de Pre
sidente del Consejo de Seguridad, los lamentables acon
tecimientos ocurridos en los últimos días en Palestina. En
esta comunicación no solicita una reur.i6u del Consejo de
Seguridad, pero he hecho distribuir la comunicación para
conocimiento de los miembros del Consejo.

Orden del día provisional (S/Agenda/134/Rev.1)
1. Aprobación del orden del día.

2. Situación creada por la acción unilateral del Gobier
no egi.pcio al poner fin al régimen de administración
internacional del Canal de Suez, que fué confirmado
y completado por el Convenio de 1888 relativo al
Canal de Suez.

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Bélgica, Cuba,China, Estados Unidos de América, Francia, Irán, Perú, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yugoeslavia.

3. Medidas que ciertas Potencias, en particular Francia
y el Reino Unido, han tomado contra Egipto, que
ponen en peligro la paz y la seguridad internaciona
les y constituyen violaciones graves de la Carta de las
Naciones Unidas.

3. El PRESIDENTE: Creo interpretar el sentimiento
de todo el Consejo de Seguridad dándole la más cordial
bienvenida al nuevo representante de Francia en nuestro
Consejo, el Embajador Cornut-Gentille. Bienvenido a esta
labor del Consejo de Seguridad.

4. S:'r Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Quiero asociarme a las palabras del Presidente
y decir lo mucho que me complace dar la bienvenida en
este recinto al nuevo representante de Francia, con el
cual ya he tenido la buena suerte de establecer relacio
nes muy estrechas en estos últimos días.

5. Sr. CORNUT-GENTILLE (Francia) (traducido del
jra?cés) : Agradezco profundamente las palabras que han
temdo ustedes la amabilidad de dirigirme. Permítanme
a mi vez saludarles y expresar a todos los miembros del
Consej o de Seguridad que siempre hallarán en mí a un
colega cortés y fiel.
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sidente del Consejo dí.' Seguridad el 23 de septiembre cle
1956 [8/3654].

12. Desde hace algún tiempo habíamos v'mido pensando
que la situación creada por el Gobierno de Egipto podría
obligarnos a recurrir al Consejo de SeguridaJ. En efec
to esta posibilidad fué discutida, al comenzar la crisis,
durante la Primera Conferencia de Londres, que se re·
unió el 16 de agosto de 1956 y como resultado de la cual
18 Estados, que representaban el 90% de les usuarios del
Canal, formularon propuestas al Gobierno de Egipto acer
ca del funcionamiento futuro de aquél.

13. Los miembros del Consejo recordarán que, al ne
garse el Gobierno de Egipto a negociar sobre la base de
dichas propuestas, el representante de Francia y yo diri
gimos una comunicación al Presidente del Consejo de Se
guridad el 12 de septiembre de 1956 [8/3645] en la cual
se decía que, a juicio de nuestros dos Gobiernos si se pero
m~:i~ra que la situación se prolongara "podría llegar a
constituir un peligro manifiesto para la paz y la seguri.
dad".

14. La posibilidad de recurrir al Consejo de Seguridad
se consideró de nuevo en otra reunión celebrada en Lon
dres el 19 de septiembre de 1956, en la cu8I participaron
representantes de los 18 Gobiernos, que recientemente de
cidieron formar una asociación pe.ra proteger sus intere
ses. Según la opinión que prevaleció en esa Conferencia,
había llegado el momento de dirigirse al Consejo de Segu
ridad. En consecuencia, el Gobierno del Reino Unido y el
de Francia, decidieron hacerlo asÍ.

15. Lo hemos hecho porque estimamoo oportuno seña~ar

a la atención del Consejo de Seguridad el estado de cosas
que acabo de describir brevemente. Esperamos que el
Consejo examinará la situación plena y cuidadosamente,
pues la misma afecta los intereses vitales Ó¿., muchas na·
ciones e incluso, los del mundo entero, en tina forma más
o menos directa.

16. Desde el comienzo de esta crisis, provocada en for
ma precipitada e ir.considerada por el Gobierno de Egip
to, hemos procedido constantemente de conformidad con
el espíritu de la Carta de las Naciones Unidas. Venimos
ahora con toda buena fe ante el Consejo de Seguridad,
para que sea más fácil llegar a un arreglo pacífico de la
cuestión, y confiamos que a este órgano le animará el
deseo de mantener el imperio de la ley y corregir una
situación que es una amenaza para la estabilidad y la
existencia misma de tanta" naciones. Opinamos que es
justo dar a las Naciones Unidas esta oportunidad de afir
mar el imperio de la ley y contribuir a una solución pa
cífica. El Reino Unido, que es uno de los arquitectos
de la Carta y no deja de tener influencia en las Naciones
Unidas, colaborará para que se consiga ese propósito.

17. Más adelante, cuando examinemos el asunto en su
fondo, quedará de manifiesto por qué hemos acudido
ante el Consejo de Seguridad. Ello dependerá también
del juicio que nos formemos sobre lo que las Naciones
Unidas podrán hacer ante este problema, que esperamos
sea resuelto COIl jll:sticia. Nuestra apreciación al respecto
dependerá naturalru~nte de la forma en que se desen·
vuelva el presente debate.

18. Paso ahora a examinar la cuestión propuesta por
Egipto, la cual figura como tercer punto en nuestro orden
del día provisional revisado. La forma en que está redae·
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tado es extraña. -Menciona vagamente y sin pruebas las
acciones de algunas Potencias. No se dice cuáles son éso
taso Me parece ver en ello insinuaciones ominosas. El
punto contiene acusacione'l contra Francia y el Reino
Unido. Me limitaré a indicar, por ahora, que se trata
evidentemente de un acto de propaganda enderezado a
crear confusión y a distraer la atención del problema
creado por el propio Gobierno de Egipto.

19. Desgraciadamente, es indudable que sea cual fuere
la decisión del Consejo sobre la inclusión de este punto
en el orden del día oiremos repetir muchas veces estas
aCl'saciones engañosas y ajenas al caso cuando discuta·
mos el fondo de la cuestión propuesta por Francia y el
Reino Unido, que permitirá discutir a fondo lo que, a
nuestro, constituye el problema esencial.

20. Desde luego, el punto propuesto por Egipto es una
calumnia infamante, pero si los otros miembros estiman
que a pesar de 6Stas consideraciones el Consejo no
debe negarse a examinarlo, yo estaría dispuesto, aunque
con extremo disgusto, a no oponerme a su inscripción -en
el orden del día.

21. CorrespC'nde al Consejo de Seguridad decidir al res
pecto, y, cualquiera que sea esa decisión, supongo natu·
ralmente que querrá examinar ante todo el punto que fué
inscrito en primer lugar en el orden del día provisional
conforme al procedimiento acostumbrado. '

22. Como dije hace un momento, varios mInIstros de
relaciones exteriores, y entre ellos al Sr. Lloyd, piensan
participar la semana entrante en el debate sobre el fondo
dei asunto. Tengo entendido que la próxima sesión pool'Ía
celebrarse el jueves 4 de octubre de 1956 por la tarde
sin que ello ocasionara inconver!ientes a ningún miembro
del Consejo y supongo que los miembros consentirán en
que el Consejo suspenda sus labores hasta esa fecha, una
vez que nos hayamos puesto de acuerdo acerca del orden
del día provisional.

23. Doy por supuesto que los otros miembros del Con.
sejo considerarán apropiado el que se invite al represen·
tante de Egipto a participar en el debate cuando se inicie
la discusión sobre el fondo del asunto, ya que los asuntos
que se van a tratar atañen p~rticuhrmente a ese país.

24. Acabo de ver una comunicación del representante de
Israel [8/3657],' en la cual solicita permiso para tomar
parte en el debate. Me reservo el derecho a hablar sobre
e~'l cuestión más adelante.

25. Sr. CORNUT-GENTILLE (Francia) (traducido del
francés) : La delegación de Francia, deseosa de acatar el
llamamiento del Presidente y de colocar el debate en el
marco exacto que le fija el reglamento, está dispuesta a
limitarse a una intervención muy breve. Todos sabemos
perfectamente que la finalidad de nuestra primera sesión
es establecer el orden del día sin tratar problemas que
deben reservarse para sesiones ulteriores. Por lo tanto, me
mantendré estrictamente dentro de esos límites.

26. La situación es la siguiente: se ha denunciado súbita
mente un convenio internacional; la perturbación causada
por esta denuncia no ha afectado únicamente a los signa
tarios de la convención sino al mundo entero; los usua
rios de un servicio internacional se han encontrado con
que sus derechos no están garantizados y con que sus in·
tereses no están seguros.
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27. Entonces dos países, procediendo estrictamente de
conformidad con las disposiciones de la Carta de las Na·
ciones Unidas, que recomienda la conciliación entre las
partes intaresadas, tomaron la iniciativa de convocar a
una conferencia, a la cual invitaron a los signatarios de
lB convención quebrantada y a los principales países inte
resados; pero el autor de la violación del contrato inter
nacional se negó a participar en la conferencia.

28. No obstante, se comunicaron las conclusiones de
esta conferencia al responsable de todo el problema y se
le rogó que tuviera a bien examinarlas y acceder a la
discusión del asunto. Esta propuesta provocó una respues
ta negativa y, aunque se proclamaba el deseo de concilia
ción, no se hizo ningún esfuerzo para lograrla.

29. A pesar de esto, se hizo un segundo esfuerzo colec
tivo encaminado a que se celebrara otra conferencia con
miras a llegar a una solución constructiva. Esa nueva ten·
tativa encontró la misma intransigencia. En tales circuns
tancias, el asunto se fué empeorando en vez de evolucionar
hacia una solución pacífica y justa.

30. Por lo tanto, procediendo con paciencia en cuanto a
los medios, pero sin desistir de nuestro propósito, tenemos
que acogernos ahora a la segunda etapa del procedimiento
previsto por la Carta de las Naciones Unidas: el recurso
al Consejo de Seguridad.

31. Los dos países que plantean la cuestión son Francia
v el Reino Unido. El Gobierno que creó la situación es el
de Egipto.

32. Por consiguiente, Francia y el Reino Unido se dhi·
gen hoy con toda buena fe al Consejo de Seguridad, con
la esperanza de que sean reafirmados y definidos los prin
cipios de la moral y del derecho internacionales. La dde
gación de Francia espera firmemente que el Consejo in
cluirá en su orden del día el punto propuesto por ella, y
que le dará prioridad.

33. Francia se une al Reino Urlido para proponer que
se invite a Egipto a partkipar en el debe2e.

34. Por último, la delegación de Francia liide que el
. Consejo tenga a bien aceptar la suspensión de las labores
hasta mediados ,le la &':Jnana entrante, a fin de permitir
que los ministros de relaciones exteriores se trasladen a
Nueva York para ponerae al frente de sus delegaciones
durante el debate sobre el fondo del asunto.

35. Sr. LODGE (Estad<>s Unidos de América) (trm:!uei.
do del inglés): Los Estados Uddos acogen con satisfac·
ción la iniciativa tomada por los Gobiernos del Reino
Unido y Francia al someter a la consideración del Con·
sejo de Seguridad el problema del Canal de Suez. Cons
tituye una prueba más de la determinación de estos dos
Gobiernos de cumplir con sus obligaciones conforme a
la Carta y de buscar una solución pacífica. Esto es pre
cisamente lo que ellos, y muchos otros gobiernos interesa·
d05 en la situación, han hecho desde que Egipto procedió
en contra de la Compañía Universal del Canal de Suez
el 26 de julio de 1956. Dichos Gobiernos, y con ellos el
de los Estados Unidos, han tratado, de conformidad con
las obligaciones que se deducen del Artículo 33 de la
Carta, de resolver mediante negociaciones con Egipto las
dificu~tades que han surgido entre ellos y este país.

36. En los documentos que tiene ante sí el Consejo se
reseñan con algún detalle los acontecimientos ocurridos en
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la primera y segunda Conferencia de Londres relativas al
Canal de Suez.

37. Dieciocho naciones que participaron en la primera
conferencia dieron su aprobación a propuestas que consi
deraron prácticas y justas como base para negociar un
nuevo tratado para el gobierno y funcionamiento del Ca
nal. Desgraciadamente, el Gobierno de Egipto no aceptó
esas propuestas.

38. Las mismas 18 naciones se volvieron a reunir en
una segunda Conferencia y nuevamente demostraron que
deseaban hacer todo lo posible por mantener la paz, al
establecer la Asociación de Usuarios del Canal de Suez.

39. Los Gobi~rnÓS del Reino Dnldo, Francia y los Es
lados Unidos, así como otros Gobiernos, han trátado con
tinuamente de lograr un arreglo basado en la justicia yen
sus derechos como usuarios del Canal.

40. El Reino Unido y Francia se dirigen ahora al Con·
sejo de Seguridad y esperamos qne los demás usuarios los
apoyarán en su: determinación de que se logre una solu
ción duradera que proteja los derechos de todos los intere
sados. Es indispensable que los derechos de los ~suarios

del Canal no dependan de promesas unilaterales.

41. En el debate que va a tener lugar en el Consejo, los
E&tados Unidos buscarán una solución pacífica y justa del
problema del Canal de Suez y esperan que ésa será la
actitud de todos los miembros de este órgano. Animados

...de ese espíritu, los Estados Unidos votarán a favor de la
a.dopción del orden del día provisional conforme se ha
distribuído. Daremos nuestro' voto a favor de la inclu
sión del pumo que presentaron el Reino Unido y Francia
y también votaremos afirmativamente para que se incluya
el punto propuesto por Egipt<l. Los Estados Unidos pro
cederán conforme a su acostumbrada política liberal cuan
do se trate de la inclusión de puntos en el orden del día,
a pesar de las graves reservas que puedan abrigar acerca
de los méritos de algunas de esas cuestiones.

42. Este proceder es el que los Estados Unidos han
adoptado en cuatro ocasiones anteriores, por lo menos, al
votar a. favor de que se incluyeran en el orden del día
~!.!estiones que iban dirigidas contra ellos. Por ejemplo,
,en 1950 votamos a favor de la inclusión de un punto
según el cual se acusaba a los Estados Unidos de haber
invadido el territorio de China yde violar las disposicio
nes de la Carta. Asimismo, en 1950 dimos nuestro voto
a fin de que se incluyera un punto en que se acusaba a la
fuerza aérea de los Estados Unidos de voJa.r sobre China
y bombardear el territorio de ese país. En. 1952 no nós
opusimos a que se incluyera un punto en el cual se afir
maba que los Estados Unidos habían recurrido nada me·
nos qué a la guerra bacteriológica, y en 1953 tampoco
nos opusimos a la inclusión de un punto en que se acu
saba a los Estados Unidos de actos que constituían la
violación del Tratado de Paz celebrado con Italia y de
amenazar la paz.

43. En cada uno de est<lS casos, por muy absurdos y fa
laces que fueran las acusaciones, accedimos a su inclu
sión en el orden del día. Por consiguiente, no nos parece
que debemos oponernos a la inclusión de un punto como
el que ha propuesto el Gobierno de Egipto, en el cual
se hacen acusaciones contra el Reino Unido y Francia.
Desde luego que esto no significa que estemos de acuerdo
con la tesis de Egipto, que sostiene que el Reino Unido
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52. El PRESIDENTE: Yo le ruego al repr~ntante de
la Unión Soviética que, dentro de lo posible, se limite
a discutir el problema pr<Jcesal de la aprobación del pro
grama, como han hecho los otros representantes.

guerra, movilizando sus reservas, preparándose para dl',s.
embarcar, etc. En las inmediaciones de Egipto se está lle
vando a cabo una concentración cada vez mayor de fuer
zas navales, aéreas y terrestres del Reino Unido y Fran
cia.

,~--- _.. ----- .__. -"--~._._. ,- --,---- ----_ .. - .... ".~';;;.'. ~

53. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traJucidp de la versión inglesa del texto
ruso) : Puede estar seguro el Presidente de que me aten
go estrictamente a su recomendación, que voy a ser muy
breve y que me limitaré a mencionar únicamente los he·
chos que deben aducirse para que este punto se&' incluído
en el orden del día.

51. No solamente se ejerce presión sobre Egipto me·
diante la concentración de fuerzas armadas del Reino
Un;do y Francia, lo cual, dicho sea de paso, ~Gurre con
el apoyo de los Estados Unidos, sino que se han adoptado
medidas económicas hostiles contra Egipto: han sido in
movilizados los bienes que tiene este país en los bancos
de ciertas Potencias occidentales.

55. El Gobierno de Egipto señala a la atención del Con·
sej o de Seguridad el hecho de que las acciones del Reino
Unid!> y Francia son contrarias a los principios de paz que
sirven de base a h;s Naciones Unidas y a la Carta, la cual
obliga a todos los miembros de la Organización, en sus
relacione:; internacionales, a abstenerse de recurrir a la
am~naza o al uso de la fUf'rza contra la integridad territo
rial a la independencia política de cualquier Estado.

54. El Gobierno de Egipto señala asimismo que se están
formulando pl<iilcS para retener el pago de los cánones
que le corresponden a ese país por el tránsito de buques
a través del Canal de Suez. Desde el momento en que fué
nadonalizado el Canal, la antigua Compañía del Canal de
Suez, apoyada por ciertos círculos de Francia y del Reino
Unido, ha tratado de desorganizar la navegación por el
Canal, y el 15 de septiembre retiró del servicio sus em
pleados y pilotos, con 10 cual intentó deliberadamente
entorpecer el funcionamiento normal del Canal de Suez,
a fin de crear la ímpresión de que el Gobierno de Egipto
no era capaz de garantizar la navegación por él.

56. En momentos en que la situación en el Cercano
Oriente y el Oriente M<:dio se agrava cada vez más como
resultado del proceder de las Potencias occidentales, las
Naciones Unidas no pueden permanecer indiferentes ante
la solución del problema de Suez. El Cmse.io de f,eguri.
dad tiene el deber de examinar la situación, a fin de
contribuir al arreglo pacífico de esta disputa internacio·
nal, según lo prevé la Carta de las Naciones Unidas.

57. Por consiguiente, la delegaci5n de la URSS apoya
la solicitud hecha por el Gobierno de Egipto para que se
incluya en el orden del día del Consejo de Seguridad la
cuestión presentada por él.

58. En cuanto al punto propuesto por el Reino Unido y
Francia, su misma redacción demuestra que estos países
quieren hacer a Egipto ~'esponsable de la situación actual.

59. El Reino Unido y Francia tratan de presentar como
amenaza a la paz y quebrantamiento de la Convenci.ún de

45. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas So
vi¿;ticas) (lradúcido de ÚJJ versión inglesa del texto ru.so) :
El Consejo de Seguridad va a examinar la situación que
ha surgido en relación con el Csnal de Suez. Sería difí
cil exagerar la importancia del asunto. Por razones bien
conocidas, todos los pueblos del mundo han dirigido re
cientemente su atención con angustia hacia esa región
del globo. La opinión pública del mundo seguirá con el
mismo interés los debates del Consejo de Seguridad sobre
la cuestión de Suez.

46. El orden del día provisional, que fué sometido a la
aprobación del Consejo, consta de dos puntos. El Reine.
Unido y Francia proponen que el Con~jo examine la
"Situación creada por la acción unilateral del Gobierno
egipcio al poner fin al régimen de administración inter
nacional del Canal de Suez, que fué confirmado y com
pletado por el Convenio de 1838 r~lativo al Canal de
Suez".

y Francia no han cumplido con las obligaciones contraí
das en virtud de la Carta de las Naciones Unidas. Tam
bién deberá comprenderse que la hipótesis al votar como
hemos dicho que nos proponemos hacerlo, entendemos que
el punto presentado por Francia y el Reino Unido será
examinado primero y que el punto propuesto por Egipto
será aplazado hasta que se examine completamente el pri.
mer punto.

44. En cuanto a nuestra prOXlma SesIon, el Gobierno
de los Estados Unidos conviene con las opiniones ya ex
presadas por los representantes del Reino Unido y de
Francia: como varios ministros de relaciones exteriores
partici.parán ei. nuestros debates, el Consejo debe, por
cortesía, esperar que lleguen antes de continuar el de
bate.

48. Sin entrar a considerar los méritos de la queja de
Egipto, conforme a la recomendación del Presidente, la
delegación de la URSS se siente obligada, no obstante, a
señalar a la atención de los miembros del Consejo de
Seguridad algunos de los ~e('!:.oS de todos conocidos, a
fin de completar el cuadro de los acontecimientos esbo
zados aquí por los representantes del Reino Unido, Fran
cia y los Estados Unidos.

47. Por otro lado, el Gobierno de Egipto solicita del
Consejo de Seguridad que examine la cuestión titulada,
"Medidas que ciertas Potencias, en particular Francia y
el Reino Unido, han tomado contra Egipto, que ponen en
peligro la paz y la seguridad internacionales y constituyen
vioiacianes graves de la Carta de las Naciones Unidas".
A fin de apoyar su queja, el representante de Egipto
hace referencia a su comunicación del 17 de septiembre
de 1956, dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad
[5/3650], en la cual expone ciertos hechos referentes a
las medidas hostiles adoptadas contra Egipto.

49. Según la mencionada comunicación del representan
te de Egipto, apenas el Gobierno de ese país nacionalizó
la Compañía del Canal de Suez, los Gobiernos del Reino
Unido y Francia se dedicaron a ejercer una presión brutal
e injustificada sobre Egipto, aplicaron medidas de repre·
sión económica contra dicho país y empezl1ron a hablar
de medidas de carácter militar mientras amenazaban con
resolver la cuestión del Canal de Suez por la fuerza.

50. Los Gobiernos del Reino Unido y Francia anuncia
ron que estaban poniendo sus fuerzas annadas en pie de
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1888 la nacionalización por el Gobiel'llo de Egipto de una
compañía particular egipcia. Pero este cargo que se
imputa a f,gipto carece de fundamento y no está confir
mado por los hechos. Sin embargo, se pide que el Con·
sejo de Seguridad examine plenamente el acto de nacio
nalización del Canal de Suez por el Gobiemo de Egipto,
aun cuande se trate de una compañía egipcia.

60. Nadie puede dudar que la naCÍ':malización de tina
compañía por un gobierno es asunto que pertenece exclu
sivamente a la jurisdicción interna de dicho Gobierno,
y no puede ser objeto de examen de parte de las Nacio
nes Unidas. Sin embargo, la delegación de la URSS opina
que el Consejo de Seguridad debe examinar la queja
planteada por Francia y el Reino Unido ya que es deber
de este órgano escuchar a ambas partes y examinar obje.
tivamente cualquier controversia que se le presente.

61. Por estas razones, la delegación de la URSS votará
en favor de la inclusión de los dos puntos que figuran
en el orden del día provisional.

62. En cuanto a la prioridad del examen de estos pun
tos, la delegación de la URSS considera, ¡.egún se des
¡:;rende claramente de lo que acabo de de~ir, que debe
examinarse en primer lugar el punto propuesto por el
Gobierno de Egipto. Someto esa propuesta a la considera
ción del Consejo.

63. Sr. BELAUNDE (Perú): La Presidencia del Canse·
jo de Seguridad, con la ayuda técnica de la Secretaría,
en vista de las cartas enviadas por las partes interesadas
en este problema, nos ha presentado hoy un proyecto de
crden del día en estricto cumplimiento de las reglas ·que
presiden el funcionamiento del Consejo de Seguridad, y
por lo mismo debo manifestar que este orden del día
merece mi aprobación.

64. Ha habido precedentes en el Consejo de Seguridad
cuando, con el objeto de atenuar la gravedad de un de
bate, se ha tratado de modificar las palabras o los rubros
de los temas propuestos. No creo que debamos seguir en
esta oportunidad aquella política. Suscribo enteramente la
tesis expuesta esta tarde por el representante de los Esta
dos Unidos. de dejar a las partes en absoluta libertad en el
planteamiento de sus cuestiones, sin que ese planteamien
to suponga más que un punto de vista a las partes atrio
buíble.

65. POI' lo mismo, la delegación del Perú encuentra que
no solamente se ha hecho bien en incluir estos temas, sino
que se ha hecho bien en guardar el orden de la presenta
ción, que es el orden reglamentario.

66. Por consiguiente, me es grato expresar que el repre
sentante del Perú votará por el oroen del día, tal como ha
sido propuesto.

67. Pero yo dejaría de cumplir un deber moral si des·
pués de esta pequeña digresión procedimental n<> expu
siera una profunda convicción mJa, que quiero hacerlo del
modo más breve posible.

68. F.n medio de la gravedad del problema que se des
r:'cnde de la propia ?resentación de los temas y de los
acontecimientos que todos conocemos y que todos deplo
ramos, hay una nota simpática de esperanza, que se re
fiere a nuestra Organización.
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69. Dos grandes países, frente a una controversia o si
tuación que puede perturbar o poner en peligro la paz
del mundo, han dado estricto cumplimiento a la Carta, en
su Artículo 37, después de haber hecho lo posible para
resolver por medio de negociaciones esta situación, o si
queréis, esta controversia, y la han sometido al Cl)ttsejo de
Seguridad.

70. Yo creo sinceramente que el Artículo 37 de la Carta,
a la que se ha dado solamente cumplimiento en esta oca
sión, tiene en la historia de nuestra Organización una
nota importante. Porque no es un¿l. facuItad, no e:; una
posición potestativa de las partes que han tenido la con
troversia y que no han podido resolverla por negociacio
nes, el ir al Consejo de Seguridad. Los términos de la
Carta son categóricos: dice el Artículo 3'1 que ''la some
terán al Consejo de Seguridad". Las pequeñas Potencias,
que representamos en la Asamblea no solamente a nuestros
países, tenemos que comprobar con viva satisfacción que
esta obligación ha sido cumplida por las grandes Poten
cias.

71. Y al mismo tiempo yo quiero expresar mi fe abso
luta de que, por grave que sea el problema, por compli.
cadas que sean las situaciones de que se trata, con el rico
y difícil complejo de elementos que constituyen la cues·
tión que nos ha sido sometida, hs Naciones Unidas pue
den en esta ocasión cumplir la altísima misión que les
han confiado los signatarios de la Carta. Y lo puede'.Il,
porque felizmente el Consejo de Seguridad tiene entra sus
medios la facultad, como facultad de recomendar toda
cla.-ooe de procedimientos, inclusive los procedimientos ju.
diciales. Pero algo más, tiene también la facultad de pro
poner términos de arreglo. Y no de un modo arbitrario y
caprichoso, sino de ...cuerdo con los Principios salvadores
de la Carta.

72. Y quiero concluir mi intervención de hoy con esta
nota de esperanza: que si el Consejo de Seguridad, en el
ejercicio de sus funciones, en la interpretación y estricto
cumplimiento de los Principios de la Carta, formulara una
resolución, esa resolución nos traiga la solución pacífica
de este grave problema.

73. Sr. BRILEJ (Yugoeslavia) (traducirlo del inglés):
Mi. Gobierno ha opinado, desde el comienzo de lo que se
conoce como la crisis de Suez, que el procedimiento más
prudente y natural era el de someter la cuestión a las
Naciones Unidas. Por cierto que cabe deplorar que no
se haya procedido así antes.

74. En consecuencia, daremos nuestro voto al orden del
día provisional en su totalidad, esto es, votaremos tanto
a favor del punto propuesto por Francia y el Reino Unido
como a favor del pl'Opuesto por Egipto. No tengo que decir
que este proceder no prejuzga en fo'rma alguna nuestra
actitud sobre el fondo de la cuestión que tiene ante sí el
Consejo de Seguridad, ni implica tampoco que estemos
de acuerdo con la redacción de los puntos presentados.

75. En lo tocante al orden en que deben ser discutidos
los puntos, me parece que lo más lógico sería debatirlos
simultáneamente. Pero cualquiera que sea la decisión
acerca del orden de prioridad, estimo que no habrá más
remedio que considerar los diversos aspectos del pro
blema en sus relaciones recíprocas.

76. Para terminar, quisiera expresar la esperanza de
que las deliberaciones que vamos a emprender se desen-
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volverán en un fu"'Ilhiente constructivo y de cooperación y
que llegaremos a una solución pacífica, equitativa y mu
tuamente aceptable del grave problema que nos ocupa.

77 Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): En las
breves observaciones que voy a formular, me ajustaré es
crupulosamente a la recomendación del Presidente que
nos ha pedido que no tratemos el fondo de la cuestión.
Mi delegación enfoca el debate con plena imparcialidad.
No llegaré a ninguna conclusión acerca del fondo del pro
blema hasta que haya escuchado las declaraciones de las
partes directamente interesadas.

78. Mi delegación siempre ha sido partidaria de que el
Consejo actúe con liberalidad cuando se trate de la in
clusión de puntos en el orden del día, con liberalidad
pára con los Estados proponentes. Por consiguiente, vota
ré a favor de la aprobación del orden del día provisional
tal como se ha redactado. La competencia del Consejo de
SeguriJad para conOl-er tanto de la cuestión planteada
por el Reino Unido y Francia como de la propuesta p(\r
Egipto es tan evidente que no tengo la menor dificultad
en expresarme como lo he hecho. El hecho de que en la
crisis del Canal de Suez estén en juego interese.5 importan.
tes de muchos países, facilita también mi voto en el senti.
do indicado. En ella están igualmente implicados los
principios básicos que rigen las' relaciones internacionales.

79. En lo relativo al vrden de prioridad del debate, soy
partidario del que figura en el orden del día provisional.
Creo que nuestro reglamento quiere que observemos esta
prelación. Por otra parte - sin pronunciarme sobre el
asunto y siguIendo únicamente la cronología - estimo
que el acto de nacionalización de la Compañía del Canal
de Suez por el Gobierno de Egipto fué el que inició la
crisis o la precipitó, como se ha dioho. Me parece lógico
q.ue nuestro debate empiece por el punto de partida de
Iv5 á.cGiltecimientos.

80. Sr. ABDOH (Irán) (tradu.eido del frlNlCés) : Hemos
yisto con gran satisfacción que se hayan sometido al Con·
sejo de Seguridad los dos puntos contenidos en el orden
del día, referentes al Canal de Suez; mi delegación cree
que se ha procedido así para que el Consejo ayude a las
partes interesadas a lograr un arreglo de i'l cuestión por
medios pacíficos.

81. Animados de ese mismo espíritu, partiCIpamos en
las Conferencias de Londres. En la segunda de dichas
Conferencias mi delegación consideró útil sugerir, y aun
solicitar, que la cuestión fuera sometida al Consejo de
Seguridad, ya que nos pareció, desde el principio, que
ése era el procediraienta más prudente.

82. Mi delegación juzga que el Consejo de Seguridad
podrá realizar una labor útil si no escatimamos ningún es
fuerzo. Debem;c.s utiliza. la autoridad del Consejo para
preparar el terreno y facilitar las negociaciones. Esti·
mamos que este órgano podrá actuar basándose princi.
palmente en sus facultades de negociación y conciliación
para asegurar el arreglo pacífico del problema.

83. P()r consiguiente, mi delegación votará a favor del
orden del día provisionlli que se nos ha presentado, y
entiende que la incluSión dt;, los dos puntos en su forma
actual, no prejuzga de modo alguno el fondo de la cues·
tión..

84. En lo tocante a la prá-xima sesión, qUiSIera propo·
ner c()n todo respeto que aplacemos nuestras labores hasta
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el viernes 5 de octubre. Así los miembros tl el Consejo de
Seguridad dispondrían de cierto tiempo !?ara reflexionar
bien sobre este problema vital y ver qué puede hacer el
Consejo para lograr una solución pacifics, Af(\~uás, ello
daría tiempo a los ministros de rclaciones exteriores de
los países interesados, incluso el de Egipto, de venir a
Nueva York para participar en los trabajos del Consejo.

85. Me permito expresar la esperanza de que nuestras
deliberaciones se efectúen en un ambiente constructivo y
que el consejo logre facilitar un arreglo equitativo y justo
dE este problema, un arre¡:!;lo en el que se tengan en cuen
ta los intereses 'legítimos de todas las parte,¡¡ interesadas,
lo cual tiene importancia considerable para mi país.

86. Sr. WALKER (Australia) (tradzwido del inglés):
Al referirme al problema de la aprobación del orden del
día provisional, me limitaré desde luego a exponer el jui.
cio de la delegación de Australia acerca de si el Con
sejo debe o no admitir los dos puntos que se han propues
to, el primero, por el Reino Unido y Francia y el segun·
do, por Egipto.

87. La delegación de Australia estima que el plantea.
. miento Jel problema que han hecho Franda y el Reino
Unid() lo coloca en la perspectiva adecuada con respecto
a la situación actual del Canal de Suez y que no puede
decirse lo mismo de la propuesta de Egipto. La crisis fué
iniciada por una acción de Egipto, la cual se pide ahora
que examine el Consejo de Seguridad, y el Gobierno de
Australia estima que esa acción fué ilegal. Por consi·
guiente, juzgamos que el Consejo debe examinar el asun·
to desde su origen en forJ."Da que refleje inmediatamente
nues~ro respeto por el derecho y por la equidad en las rela
ciones entre Estados. Esto y nada menos que esto puede
hacer el Consejo para dem<>strar que sabe cumplir con
sus obligaciones.

88. El problema que se ha pedido al Consejo de Segu.
ridad que estudie no es, por süpeesto, el derecho de un
país a nacionaiizar empresas comerciales que funcionan
dentro de los límites de su territorio, sino la acción me·
diante la cual el Gobierno de Egipto puso fin a un acuerdo
internacional que durante muchos añ()s protegió y favo
reció los intereses de mumos Miembros de las Naciones
Unidas, fomentando el progreso económico de sus pue·
blos.

89. El 'Canal de Suez se ha convertido en un elemento
vital de gran parte del comercio del mundo. La estructura
económica de muchos países re ha desarrollado fundándo
se en la hipótesis de que la libertad de tránsito por el Ca·
nal continuaría garantizada mediante el sistema interna·
cional establecido por la concesión del Gobierno de Egipto
y el Convenio de 1888 l. El Gobierno de Egipto se apoderó
del Canal de Suez mediante la denuncia de un contrato que
estaba en vigor desde hacía mucho tiempo.

90. El PRESIRENTE: Le niego al representante de
Australia que trate de ¡,imitar su intervención al problema
que se está discutiendo en relación con la aprobación del
orden del día y que no entre al fondo de la cuestión.

91. Sr. WALKER (Australia) (trudlWido del inglés):
No tengo el deseo ni la intención de examinar la cuestión

1 Convenio para asegurar 9. todas lll$ Potencias y en todo tiem·
po el libre uso del Canal de Suez: firmado en Constantinopla el
29 de octubre de 1888.
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en su fondo, sólo quiero expresar la opinión de mi delega·
ción acerca de la forma en que se ha redactado el orden
del día que tiene ante sí el Consejo de Seguridad. Mi
delegación estima que debe incluirse en el orden del dílt
el punto presentado por Francia y el Reino Unido; para
apoyar ese punto de vista, dije que aquí no esta'IlOS tra
tl)ndo de los derechos de los Gobiernos a nacionalizar
:mpresas sino de la acción unilateral por la que el Go

bierno de Egipto puso fin al régimen de administración
internacional del Canal de Suez, tal como lo confirmó y
completó el Convenio de 1888 relativo al Canal de Suez.

92. Se ha sometido el asunto a nuestra consideración
porque el (;Qbierno de Egipto se apoderó del Canal de
Suez con el propósito declarado de que su administración
en lo porvenir redundara en neneficio de los intereses
v necesidades financieras especiales de dicho país. El
Consejo de Seguridad debe examinar la acción de ese C()o
bierno 'Porque ella ha creado una preocupación y una
inquietud generales; ella no sólo representa el descono
cimiento por Egipto de SlJS obligaciones, sino que ame·
naza también los intcreses económicos de 1m Miembros
de las Naciones Unidas. Esta situación, agravada por el
hecho de que el Gobierno egipcio se niega a examinar
propuestas para mantener el sistema internacional, incIu·
ro con modificaciones ventajosas, debe ser considerada
indudablemente por las Naciones Unidas.

93. En consecuencia, la delegación de Australia se pr()o
nuncia a favor de la inclusión del punto propuesto por el
Reino Unido y Fra·neia.

94. En cuanto a la cuestión propuesta por Egipto, la de
legacióll de Australia no ve la necesidad de que sea in
cluida como punto complementario. Tenera08 entendido
que se darán al Gobierno egipcio todas las oportunidades
para expresar su opinión durante el debate que celebre
el Consejo acerca del punto propuesto por el R.eino Unido
y Francia, una vez que haya sido aprobado el orden del
día. Me parece que la propuesta de incluir otro punto
más en el orden del día tiene por objeto distraer la aten
ción del Consejo del problema fundamental ql'e tiene ante
si, es rtecir, la acción del Gobierno de Egipto.

95. Por consiguiente, pido que se vote separadamente
acerca de !os dos puntos que se nos propone incluyamos
en nuestro orden del día.

96. Sr. NISOT (Bélgica) (traducido del frarn.cés): La
delegación. de Bélgka se expresará ampliamente sobre el
fondo de las cuestiones durante las próximas sesiones.
Por el momento se limita a decir que votará a favor de
la inclusión del asunto que constituye el punto 2 del orden
del día y que se abstendrá cuando se vote acerca de la
inclusión del punto 3.

97. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducúlo del
inglés): Observaré ciertamente la petición reiterada del
P..esidente de que nos limitemos en el debate actual a la
cuestiones que tenemos ante nosotros, que es una cuestión
de procedimiento. En consecuencia no responderé a ciertas
alegaciones injustificadas que hizo el representl..nte de la
URSS en lo tl)('.ante a la manera de proceder de mi país y
a la política seguida por él.

98, Supongamos, y se trata de llna hipótesis caritativa,
que el representante de la Unión Soviética hablaba de
la cuestión de procedimiento y que trataba en realidad

de combatir la forma en que está redactado el punto pre·
sentado por Francia y el Reíno Unido; me limitaré a tra
tar de demostrar en pocas palahras que el representante
de la URSS no tiene razón al apoyar el punto propuesto
por EgiptO" y al pedir que se le dé prioridad. Las cues·
tiones de fonde planteadas se tratarán sin duda más tar
de, cuando tratemos la cuestión en su fondo.

99. Debo manifestar que es muy extraño ver al repre
sentante de la Unión Soviética apoyar en este asunto la
tesis de Egipto y poner en duda la competencia del Con
sejo de Seguridad. Durante muc~1os años, el Gobierno de
la URSS ha defendido invariablemente una opinión muy
distinta, y hasta contraria.

100. Creo que viene d caso recordarle al Consejo lo
que el Gobierno de la URSS declaró, por ejemplo, en Ilota
dirigida a Turquía el 24 de septiembre de 1946. En esa
nota se decía lo siguiente acerca del Canal de Suez:

"En lo tocante a estas vías de -navegación mundiales,
es efectivamente necesario estahlecer una fiscalización
inter>1acional con la participación de los Potencias más
interesadas."

101. J\.hora bien, si el represental1te de la Uni5n Sovié·
tica desea argüir como lo hizo su prede.::.e;;or anteriormen
te y según yo le escuché, que esto ocurrió hace 10 años
y que las circunstancias han cambiado, creo poder seña·
lar P. su atención el hecho de que la delegación de su
país ha expresado la opinión mencionada más reciente·
mente y en varias ocasiones. Recuerdo que en 1954, no
hace más de dos años y medio. el representante de la
URSS en esa época, el difunto Sr. Vishinskv, adoptó la
misma actitud. Qujsiera citar lo que dijo el ~9 de mlUZO
de 1954 en ei Consejo de Seguridad:

"Es cierto que debe respetarse el principio de la
libertad de navegación establecido en la Convención
de Constantinopla de 1888." [664a. sesiórn, párrafo 56J

102. Hallé un extracto de un libro titulado El Canal de
Suez, que la Sección Geográfica de los Servicios de Edi
ción del Estado publicó en Moscú, y que también data
del año de 1954. Entre otras cosas., contiene la declara
ción siguiente: "NingiÍn Estado debe tratar de obtener
una situación privilegiada en el Canal".

103. En vista de esas declaraciones del Gobierno de la
URSS, creo que al tratar de averiguar pC"r qué apoya ah()o
ra la tesis de Egipto, cabe preguntar por qué ha cambia·
do totalmente de opinión. ¿ Cuál es la razón de esa defen.
sa, que de otra manera seria sorprendente, de la acción
ilegal de Egipto y de esta asombrosa solicitud por las dis
posiciones de la Carta que tratan de la jurisdicción in
terna?

104. No creo que tengamos que buscar la respuesta muy
lejos. Opino que es pertinente examinar brevemente el
papel Gesempeñado por la URSS en toda la serie de acon
tecimientos que precedieron y siguieron a las medidas ac10p
tadas por Egipto contra el Canal. Incluso antes de esas
medidas,. se definió claramente la actitud de la Un;6n
Soviética en el Oriente Medio.

lOS. El primero en la serie de acontecimientos impor
tantes que han dado origen a la presente situacié-n fué,
desde luego, la compra de armas en septiembre de 1955.
CornQ complemento de esta operación, el Gobierno de 'la
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URSS compró algodón egipcio por valor de 10.000.000
de libras esterlinas. ¿Necesitaba en realidad la Unión
Soviética este algodón? De ninguna manera. Fué una
opt:ración puramente política, como lo demostró el hecho
de que otms países de la esfera soviética se dedicaron a
inundar mercados en diversos lugares con algodón a
bajo precio, pues el bloque comunista !lO lo necel",itaba.

106. El PRESIDENTE: Ruego altepresentante del Rei·
no Unido se ciña en la forma más breve posible al pro
blema que estamos discutiendo. Ya habrá suficiente tiem·
po para exponer todos los puntos de vista cuando se pase
al fondo de la cuestión.

107. ..Jir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Yo esperaba que estos hechos - y no creo que
pueda negarse que son hechos - serían considerados per
tinentes, pero en realidad he terminado mi eXf1osición.
Diré solamente que espero que el Consejo tmfoque con
cuidado los motivos en que se basa la snlicitud del repre·
sentante de la Unión Soviética de que se conceda prioridad
al punto propuesto por Egipto. Por mi parte, no apoyaré
ciertl'mente dicha solicitud, y confío en que la generali·
dlld de los miembros del Consejo convendrán en que no
debe admitirse.

108. Sr. CORNUT·GENTILLE (Francia) (traducido del
francés): La delegación de Francia desea hacer breves
observaciones en relación con algunas declaraciones que
hemos escuchado.

109. Resulta evidente para todos en este recinto que la
queja de Egipto sólo constituye una maniobra. Se basa en
hechos completamente incorrectos, según la redacción mis·
ma empleada por el Gobierno de Egipto. No es cierto que
el Reino Unido, Francia o algunas otras Potencias ame·
nacen la paz y la seguridad internacionales. No es cierto
que hayan violado la Carta. Lo que sí es cierto es que
nadie debe creer en la veraciaad de una acusación seme·
jante. Por otro lado, si efectivamente Francia y ei Reino
Unido amenazan a Egipto, sería motivo de asombro que
el G'obierno egipcio haya esperado que esos dos países
presentaran una queja el 23 de septiembre de 1956 para
recurrir al Consejo de Seguridad al día siguiente, 24 de
septiembre. Además, la prensa de Egipto, cuyas relaciones
con las autoridades se conocen, escribía últimamente que
no existía peligro alguno de guerra. Por lo tanto, no pode.
mos tomar muy en serio la acusación formulada contra
nosotros.

110. La delegación de Francia se abstendrá cuando se
V\lte acerca de la inclusión en el orden del día del punto
propuesto por Egipto. Si de todos modos queda inscrito,
nos opondremos a que se le conceda prioridad.

111. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas S<JCialistas
Soviéticas) (traducido de la versión ¡"-,.glesa del texto
ruso) : Los miembros del Consejo comprenderán sin duda
que me es difícil dejar pasar ciertas observaciones que
Sir Pierson Dixon me ha dirigido, como representante
de la Unión Soviética, en relación con mi declaración.
Debo decir que estoy algo sorprendido de que Sir Pierson
Dixon haya querido desviar nuestro debate, sobre la
inclusión en el orden del día de dos pllntos, presen>'ldos,
uno, por el Reino Unido y Francia y, el otro, por Egipto,
y que haya tratado de convertirlo en un examen de la
política de la URSS. Es evidente que la política de la
Unión Soviética, aun en lo relativo a la cuestión de Suez,
no es objeto de la discusiór. 'lctua1.
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112. Sir Pierson Dixon ha querido hallar una contra·
dicción entre las declaraciones que el Gobierno de la
URSS ha formulado en diversas épocas acerca de la li·
bertad de navegación por las vías acuáticas internaciona
les y la posición que adopta en la actualidad. Pero esa
contradicción no e.xiste. Hoy, cv,mo antes, la Unión So·
viética es partidaria de la libertad de navegación por
los canales internacionales. Tal es el principio que defien.
de el Gobierno de la URSS.

113. Según nuestro leal saber y entender, el Gobierno
de Egipto ha declarado también que garantiza el tránsito
por el Canal a todos los buques. Y cabría decir que la
prueba más clara de que se está cumpliendo CO::1 esa ga·
rantía es el hecho de que los buques del Reino Unido
transitan por este Canal en completa libertad, tal como lo
hacían antes de que el Gobierno de Egipto nacionalizara
la Compañía del Canal de Sllez. y el Gobierno de Egip.
to no es el que está perturbando el orden en el Canal
mediante el retiro de los pilotos que, como todos sabemos,
son absolutamente indispensables para el funcionamhmto
normal de éste.

114. En cuanto a la venta de armas por la Unión So
viética, creo que Sir Pierson Dixon sabe que el Reino
Unido ha vendido y sigue vendiendo armas a diversos
países del Oriente Medio. Si Sir Pierson Dixon quiere
que realicemos un intercambio de información acerca de
quién le suministra armas a quién en el Cercano Oriente
- cuándo se venden y para qué propósitos -le aseguro
que no hay inconveniente de nuestra parte.

115. También se han hecho declaraciones aquí en el sen·
tido de que la queja sometida por el Gobierno de Egipto a
la consideración del Consejo de Seguridad constituye un
acto de propaganda, una maniobra, etc. Desde luego que
es fácil hablar así cuando no está presente en el Consejo
el representante de Egipto. Yo quisiera que el propio re·
presentante de Egipto respondiera a estas acusaciones.
Desgraciadamente, no se halla a la mesa del Consejo.
Creo que más adelante tendrá la oportunidad de explicar
e: (alladamente la actitud de su país en este asunto y po·
drá presentar pruebas concretas a fin de demostrar si en
realidad se tn.'lta de una maniobra de propaganda o si la
queja de Egipt ' responde a loo hechos.

116. En mi breve declaración de hoy, no trataré de juz.
gar las acciones de los Gobiernos de Francia y el Reino
Unido. Me limité a mencionar algunos hechos bien conO'
cidos, no todos ni mucho menos, con respecto a ciertas ac·
tividades que, no sólo en la opinión del Gobierno de la
URSS sino. en ia de muchos otros, constituyen o pueden
constituir una amenaza a la paz y la seguridad interna·
cionales en esa región. Por tales razones hice mía la pro
puesta de que el Consejo de Seguridad examinara la
cuestión, con miras a lograr un arreglo pacífico del con·
flicto. .

117. El PRESIDENTE: La Presidencia va a hablar en
su condición de representante de CUBA.

118. Obligados en esta parte del debate a exponer nues·
tros puntos de vista sobre el asunto en discusión, hemos
de hacerlo en forma muy breve. Votaremos favorable
mente el orden del día en la forma como ha sido presen
tado, o sea, incluyendo los dos puntos que comprende, y
para ser discutidos en el mismo orden en que aparecen.

119. Estimamos que resulta más conveniente para el
logro de una solución pacífica, que es el deber que le
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impone la Carta de las Naciones Unidas al Consejo de
Seguridad, que puedan conocerse los puntos de vista de
todas las partes interesadas. Esto no pooría lograrse, a
nuestro juicio, si se rechaza el punto sometido a nuestra
consideración por el Gobierno de Egipto.

120. Esta posici5n nuestra en cuanto a la aprobación
del orden del día no prejuzga en lo absoluto nuestra posi
ción en lo referente al fondo de la cuestión. Durante el
curso del debate sobre el aspecto susta:ativo del probleffid.,
expondremos nuestra opinión y emic.remos nuestro voto
de acuerdo con la tradición de nuestro país, que siempre
ha abogado por el más absoluto respeto a los principios
de la Carta de las Naciones Unidas, de los tratados y de
las reglas del derecho internacional.

121. A juicio de la PRESIDENCIA, procede votar en
primer término, según la proposición presentada por
Australia, el orden del día, Sé~arando el punto 2 del pun
to 3. Si ambos puntos del orden del día provisional son
aprobados, se procedería a discutir y a votar la propuesta
del representante de la Unión Soviética.

122. Por consiguiente, procederemos a la votación del
punto 2 del orden del día provisional.

Se procede a; votación ordiruDrÜl.

Por unanimidad queda aprobada la propuesta.

123. El PRESIDENTE: Ahora procederemos a votar el
punto 3 del orden del día provIsional.

Se procede a votación ordintIJria.

Votos a fawor: China, Cuba, Irán, Perú, Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas, Estados Unidos de Améri
ca, Yugoeslavia.

Votos en contra: ninguno.

Abstenciones: Australia, Bélgica, Francia, Reino Uni
do de Gran Bretaña e h-lancia del Norte.

Por 7 votos contra ninguno j' 4 abstencWnes, queda
aprobada la propuesta.

Qu..eda aprobado el orden del día.

124. Sr SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traduddo ele la versión inglesa del texto
ruso): Según tengo entendido, hay tres propuestas rela
tivas al procedimiento que debe adoptar el Consejo para
examinar los dos puntos del orden del día. Si no me equi
voco, la primera propuesta, formulada por Sir Pierson
Dixon, es la de que deberían considerarse los puntos se·
gún la prioridad en que aparecen en el orden del día.
provisional. Ep segundo lugar esta propuesta mía de que
se examine primero el punto presentado por el Gobierno
de Egipto. Por último, si no ando equivocado, el repre
sentante de Yugoeslavia formuló una tercera propuesta,
según la cual se examinarían los dos puntos simultánea·
mente.

125. Ya que el representante de Yugoeslavia propuso el
debate simultáneo de ambos puntos, a fin de facilitar la
labor del Consejo, yo no insistiré en mi propuesta de que
f.o.: conceda prelación al punto que propuso el Gobierno
de Egipto. Hago mía la propuesta del representante de
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Yugoeslavia de que el Consejo debe discutir ambos puntvs
simultáneamente, pues en realidad sólo representan la
expresión de dos actitudes distintas, dos puntos de vista
diferentes, acerca de la misma cuestión polémica.

126. El PRESIDENTE: La Presidencia estima que no
existe ninguna propuesta del representante del Reino Uni·
do, porque tratar en primer término lo primero y en
segundo lugar lo segundo es lo normal. A juicio de la
Pre;;idencia, el representante del Reino U~1ido no ha
hecho en ese sentido ninguna propuesta. La Presidencia
estima también que hasta ahora el representante de Yu
goeslavia no ha formulado ninguna propuesta formal sino
que se ha limitado simplemente a formular una sugestión.
La única propuesta que existe es la del representante de
la Unión Soviética y es por eso que fué puesta a vota
ción. Si el representante de Yugoeslavia desea ahora for
mular una propuesta, la Presidencia le escuchará con
muchísimo gusto.

127. Sr. BRILEJ (Yugoes1avia) (traducido del inglés) :
Quisiera precisar la actitud de mi delegación. El Presi·
dente tiene ra"Ón. En mi declaración yo no formulé nin·
guna propues~a formal de que amhos puntos fueran de
batidos a la vez, sencillamente porque esperaba esta eta
pa de la discusión en que se trataría del orden de los
puntos.

128. Ahora propongo de manera formal que examine·
mos los dos puntos simultáneamente, por las razones ex
puestas en mi declaración.

129. El PRESIDENTE: La Presidencia estima que el
representante de la Unión Soviética ha retirado su pro
puesta y que sólo queda la del representante de Yugoes
lavia, tendiente a que los dos temas sean discutidos si
multáneamente. Someteré a discusión esta moción del re
presentante de Yugoeslavia.

130. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés) : Por las razones que expuse al comienzo del de
bate, no podré apoyar la propuesta de que ambos puntos
sean discutidos simultáneamente; en realidad, me veré
obligado a votar en contra de esa medida. Como lo di.ie
en mi intervención anterior, supongo que el Consejo de
S,:,~uridad deseará proceder ante todo al examen del punto
que figura en primer lugar en el orden del día, según el
procedimiento normal. Esa es mi posición.

131. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúhlicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso): Sir Pierson Dixon dijo hace poco que el Consejo
debe enfocar objetivamente la cuestión que tiene ante
sí. No hay duda de que ia primera condición de la obje.
tividad es la de permitir que la otra parte en la contro
versia explique su posición. Creo que e~to es tan evidente
que no requiere prueba alguna.

132. La única solución posible en el caso actual es la de
examinar los dos puntos simultáneamente, con lo cual
ambas partes podrán explicar sus posiciones. Cualquier
otra decisión. o, para ser más preciso, la propuesta por
Sir Pierson Dixon, sería parcial e indicaT.Ía que el Con
sejo pone obstáculos al examen objetiVO del problema.
Yo no creo que el Consejo de Seguridad procederá de esa
manera.

133. El PRESIDENTE: Pongo a votación la propuesta
formulada por el representante de Yugoeslavia, tendientf
a que ambos temas .sean discutidos simultáneamente.
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Se procede a votacwn orelinaria.

Votos a fcwor: Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas, Yugoeslavia.

Votos en contra: Australia, Bélgica, Cuba, Francia,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Es
tados Unidos de América.

Abstencü:mJes: China, Irán, Perú.

Por 6 votos contra 2 y 3 abstenciones, queda recluaada
la propuesm.

134. El PRESIDENTE: Como representante de CUBA,
deseo e."<plicar mi voto. He votado en contra de la pro
puesta del representante de Yugoeslavia porque estimo
que cuando se discuta el primer tema, el representante
de Egipto también tendrá oportunidad de intervenir en el
debate. El podrá exponer ampliamente su opinión sobre
este particular.

135. Sr. ABDOH (Irán) (traducido elel francés): Nos
abstuvimos cuando se votó acerca de la propuesta de Yu
goeslavia por la razón siguiente: mi delegación juzgó al
comienzo que, ,como los puntos 2 y 3 del orden del día
están vinculados, deher~an examinarse simultáneamente.
Pero después de reflexionar, llegamos a In concclusión de
que sería preferible discutir los dos puntos separadamen
te. Como lo dije hace poco, esperamos que cuando sea
examinado el punto 2 no se escatimarán esfuerzos para
lograr un arreglo pacífico del problema aceptable para
todas las partes interesadas. Por lo tanto, tememos que el
punto 3, por su naturaleza misma, puede suscitar una
discusión que podría perturbar la armonía del debate y el
espíritu de comprensión que debe animarlo. Por eso
consideramos ahora que sería mejor discutir en primer
lugar y separadamente el punto 2.

136. Por supu,-osto que, si el Consejo no logra h&ilar una
solución equitativa del problema, deberá discutir enton
ces el punto 3, pues acaba de ser incluído oficialmente
en el orden del día y no debe oponerse ningún obstáculo
a que sea discutido en caso necesario.

137. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido ele la versión inglesa del texto
roso): Hago uso de la palabra únicamentt." para tomar
conocimiento de la declaración del Presidente del Con
sejo de Seguridad de que, cuando se discuta el punto 2 de
nuestro orden del día, se darán a Egipto todas las opor
tunidades para explicar su posición acerca del problema
de Suez.

138. El PRESIDENTE: La Presidencia estima que si, de
conformidad con la propuesta del Reino Pnido y de Fran·
cia, el Consejo acuerda que Egipto sea invitado a tomar
parte en las deliberaciones, y así lo espera la Presiden
cia, no hay duda de que tendrá derecho a exponer su
punto de vista con arreglo a lo que dispone el reglamento
del Consejo de Seguridad.

139. Sr. TSIANG (China) (traducüJo del inglés): Es
evidente que están vinculados los dos puntos que hemos
conve:tido en incluir en nuestro orden del día. Podría
ahogarse por la discusión simultánea de los dos proble
mas. Al hacer un examen más cuidadoso, veo que se
trata en realidad de dos puntos diferentes. El punto 2
versa fundamentalmente sobre un problema, esto es, la
nacionalización por Egipto de la Compañía del Canal de
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Suez. El punto 3 se refiere directamente a las acciones
realizadas por algunas Potencias, particularmente Fran
cia y el Reino Unido, a raíz de la nacionalización de la
Compañía del Canal de Suez por Egipto.

140. Me pareció que el procedimiento natural que debía
seguir el Consejo debía ser el siguiente: que cuando el
Consejo examine el punto propuesto por Francia y el
Reino Unido, los representantes de esos dos países expon·
gan las razones por las cuales presentaron la cuestión
al Consejo y se dé plena oportunidad a Egipto para que
conteste en esa ocasión.

141. Más adelante, cuando nos ocupemos del punto 3,
el representante de Egipto presentará naturalmente su
tesis relativa a las acciones tealizadas por Francia y el
Reino Unido después de la nacionalización del Canal, y
estoy seguro de que a los representantes de estos dos
países se les dará amplia oportunidad de contestar y de
que todos los miembros del Consejo, es decir, los res
tantes, podremos discutir esas cuestiones a medida que
sean presentadas para su examen.

142. Por tales razones me abstuve de votar. Así es como
veo que ha de organizarse este debate.

143. El PRESIDENTE: De conformidad con la deci.
sión del Consejo de Seguridl,ld, se discutirán separada.
mente los dos temas: primero, el señalado con el núme-,
ro 2 en nuestro orden del día, y después el señalado con
el número 3.

144. Corresponde ahora tratar la propuesta del repre
sentante del Reino Unido, apoyada por el representante
de Francia, de que se invite al representante de Egipto
para la próxima sesión, si es que se acuerda el receso,
para cuando se inicie la discusión de este asunto.

145. También tiene el Consejo que resolver la solicitud
que ha presentado el representante de Israel [S/3657] y
que ha sido distribuída entre los miembros del Consejo,
en el sentido también de que se le permita intervenir en
los debates por ser parte afectada o interesada en la cues·
tión.

146. Primero, la Presidencia desea conocer la opinión
del Consejo sobre si existe alguna oposición a que sea in
vitado en su oportunidad el representante de Egipto.

No hOOien:do objeciones, así queda acordado.

147. El PRESIDENTE: Ahora la Presidencia desea co
nocer si existe alguna objeción para que sea invitado el
representante de Israel.

148. Sr. WALKER (AustraHe) (trmiucido clel inglés):
No deseo oponerme a la sugestión de que Israel participe
en nuestros debates, pero sí quiero indicar que 'la comu
nicación del Representante Permanente de Israel fué dis
tribuída a los miembros del Consejo esta tarde y que,
como hemos estado tan ocupados, no hemos podido dedi·
carle- mucha atención. Esta solicitud plantea ciertas con·
sideraciones y yo, por mi parte, quisiera tener oportuni.
dad de consultar a mi Gobierno.

149. Sugiero que sería ventajoso aplazar el examen de
11" petición hasta la próxima reunión en que el Consejo
trate del asunto y quisiera proponer que se aplace hasta
entonces el debate sobre la solicitud de Israel.
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130. Sr. ABDOH (Idn) (traducido elel francés): Mi
¿e1egacióll se opondría a que el representante de Israel
compareciera ante el Consejo de Seguridad. Estimamos
que en el presente caso no están afectados particularmente
los intereses de ese país dentro del sentido previsto por
la Carta de las Naciones Unidas. Además, el asunto de
que se trata es muy especial y de suyo complicado y no
considero oportuno que el Consejo de Seguridad lo como
plique aún más.

151. Debo agregar que si el n"presentante de Israel asis·
tiera a las deliberaciones del Consejo, otros gobiernos
interesados podrían manifestar el deseo de enviar también
a sus representantes. Creo que, según el espíritu de la
Carta, únicamente los miembros del Consejo de S~auridad
deben participar en 109 deba~~es que se celebran en este
recinto, y que cuando están verdaderamente afer,ddos
los intereses de otro Miembro de las Naciones Unidas, se
le debe conceder como medida excepcional el derecho de
participar en nuestros debates.

152. En el caso actual, estimo que no hay razón para
otorgar lo solicitado por Israel, ni por razones jurídicas,
ni políticas, ni por motivos de oportunidad.

153. Por otra parte, no me opongo de ninguna manera
a la propuesta de que se aplace el examen de esta solici
tud. f('rmulada bace poco por el representante de Aus·
tralia; estoy de acuerdo con él en que debemos consultar
a nuestros Gobiernos al respecto. Yo no me opondré a
esta moción de procedimiento.

154. El PRESIDENTE: La Presidencia va a someter
a votación la propuesta del representante de Australia,
que consiste en que se suspenda el debate de esta cues·
tión hasta el comienzo de la próxima sesión del Consejo.
Si no hay objeción por parte de ninguno de los miembros
del Consejo, se consideraría aprobada.

Así queda acordado.

155. El PRESIDENTE: Solamente quedan por tratar
dos propuestas: una del Reino Unido apoyada por Fran·
cia \" los Estados Unidos de América, de que el Consejo
de Seguridád acuerde reunirse nuevamente el día 4 de
octllbre a las 15 horas, y otra de Irán consistente en que
se acuerde que el receso sea hasta el día 5 de octubre
a las 15 horas.

156. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticlt") (traducido de la versión inglesa del texto
ruso) : Aunque no haya gran diferencia entre las fechas
sugeridas, yo prefiero, sin embargo, que se apruebe la
propuesta del Irán. Con ella se permitiría que los minis
tros interesados participen en las sesiones del Consejo de
Seguridad y' cr00 que esto facilitaría las labores.

157. Por lo tanto, en nombre de la delegación de la
URSS, apoyo la propuesta del Irán.

158. Sr. BELAUNDE (Perú): Creo que, en realidad,
no hay una gran difeTencia entre reunirnos el jueves o el
viernes, y si se invoca la razón de que esas 24 horas
pueden dar 1uga\" a una mayor comodidad de los Hustres
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huéspedes COn cuya presencia contaremos, la delegación
del Perú se inclinaría por que adoptáramos la última
fecha, propuesta por Irán.

159. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Por lo general decidir la fecha de una reunión
futura no es cuestión difícil para el Consejo porque nos·
otros somos las personas a quienes hay que consultar.
Pero en el presente caso se presenta una dificultad, por·
que el Ministro de Relaciones Exteriores de mi país, y
creo que 10 mismo ocurre en el caso de otros miembros del
Consejo, viene de muy lejos. Temo que no esté en con·
diciones de decir actualmente si el 5 de octubre sería
conveniente para el Sr. Lloyd, pero sí sé que el 4 de oc·
tubre le convendría. Al mismo tiempo, no me parece ra·
zonable ni necesario insistir en una fecha determinada
en vez de otra. Puede que otras partes interesadas estén
en iguales condiciones.

160. Por consiguiente, sugiero al Presidente que, si lo
tiene a bien, consulte a las delegaciones acerca del día
en que podamos reunirnos la semana entrante. De esa ma
nera tendremos la oportunidad' de comunicarnos con nues·
tras respectivas capitales e informar al Presidente. Así
podrá fijar él una fecha que nos convenga a todos.

161. Sr. ABDOH (Irán) (traducüJo del francés): Es
toy completamente de acuerdo con el representante del
Reino Unido. No creo que se trate de un problema difícil
de resolver. Conforme al reglamento, quizá sería mejor
que la fecha de nuestra próxima sesión se deje a discre·
ción del Presidente. Estoy seguro de que él la fijará pre·
via consulta con todas las delegaciones interesadas, inclu·sO la de Egipto.

162. Sr. NISOT (Bélgica) (tradueülo del francés) : Su
pongo que, en virtud de la propuesta del Reino Uaido,
corresponderá al Presidente la fijación de la fecha de la
próxima sesión del Consejo y que no se convocará a este
órgano sólo para determinar la fecha mencionada.

163. El PRESIDENTE: Afortunadamente para mí, la
próxima semana ya no seré Presidente del Consejo de
Seguridad; pero yo no tengo ningún inconveniente en ha·
cer rápidamente en estos días, si el Sr. Embajador de
Francia está de acuerdo, las consultas y Hjar la fecha
del 4 o el 5 de octubre. según lo resuelva la mayoría de
los miembros del Consejo.

164. Sr. CORNUT·GENTILLE (Francia) (traducüJo
del francés): La delegación de Francia está .plenamente
de acuerdo en someterse a la decisión del Presidente
actual o futuro por lo que respecta a la fecha de nuestra
sesión. Pero espero que las delegaciones puedan comu·
nicar su actitud definitiva dentro de 24 horas.

165. El PRESIDENTE, en ese caso, la Presidencia, el
próximo viern~ por medio de la Secretaría, consultará a
cada uno de los señores representantes para que le in
diquen qué día eligen, y entonces convocará a sesión para
la fecha que acuerde la mayoría.

Se levanta la sesión a los 18.30 horas.
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